
ASUNTO: SE INTERPONE JUICtO ELECTORAL.

ACTOR: LEOBARDO MEDINA XIX

RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO

ACTO RECLAMADO: RESOLUCIÓN d,/ IfIDA
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA
ROO DENTRO DEL EXPEDIENTE PE.SI121 12023
EN CUMPLII\¡IENTO A Lo oRDENADo PoR LA
SALA REGIONAL XALAPA DENTRO DEL
DIVERSO SX-JDC.71 0/2024,

C,C. MAGISTRADA PRESIDENTA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

H. S,ALA SUPERIOR DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICI,AL DE LA FEDERACIÓN.

PRESENTE.

LEOBARDO MEDINA XlX, en mi carácter de parte actora, personerÍa que acredito

con copia s¡mple de mi credencial para votar emitida por el lnstituto Nacional Electoral,

señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de not¡ficáciones y documentos
el ubicado en I ¡I I

y autorizando para

tales efectos a los crca

I, con el debido respeto comparezco para exponer

Con fundamento en los articulos 17 y g9 de la Constituc¡ón Política de los Esta

Unidos Mexicanos; 8, 9, párrafo 1, 13 pánafo 1 , inciso a); 86 yBg, numeral 1, inciso a)

de la Ley General del sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, vengo
a ¡nterponer Julclo ELECToRAL, en contra de los actos que a continuación se

LA



detallan, cumpliendo con los extremos a que alude el diverso 9 de Ia citada Ley de

Medios de lmpugnáción de la manera siguiente:

A) HACER CONSTAR EL NOMBRE DELACTOR:

Esto ha sido plasmado en el proemio del presente ocurso

B) SENALAR DOMtCtLtO PARA RECTBIR NOTTFTCACTONES Y EN SU CASO, A

QUIEN EN SU NOMBRE LAS PUEDA OiR Y RECIBIR:

Esto ha sido plasmado en el proemio del presente ocurso

C} ACOMPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA

ACREDITAR LA PERSONERíN OEI PROIVIOVENTE:

Se adjunta al presente escrito los documentos necesarios

D) IDENTIFICAR EL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO Y AL RESPONSABLE

Resolución de fecha 15 de octubre de 2024 dentro del expediente PESl121l2024 por

la cual se da cumplimiento a la diversa sentencia SX-JO-71012024.

E) MENCTONAR DE MANERA EXPRESA Y CLARA LOS HECHOS EN QUE SE

BASA LA IMPUGNACóN:

Esto se desahoga en el apartado de HECHOS

F) OFRECER Y APORTAR LAS PRUEBAS DENTRO DE LOS PLAZOS PARA

INTERPOSICIÓN O PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY:

DEL MISMO:

i



Este requerimiento se desahoga en el apartado de PRUEBAS.

G) HACER CONSTAR EL NOMBRE Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL

PROMOVENTE:

Se expresa el siguienle requ¡sito al calce del presente ocurso

Al respecto, señalo el presente juicio electoral se funda al tenor de los sigu¡entest

HECHOS

PRIMERO: El dia 14 de junio de 2024 la presentó una

queja ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo, en la que denunció del suscrito, en

mi calidad de otrora consejero presidente del consejo distrital del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, la presunta realización de hechos constitutivos de Violencia Politica en

razón de Género, al emitir supuestos comentarios ofensivos en contra de la referida

ciudadana,

SEGUNDO: El 30 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral de Quintana Roo emitió

la sentencia recaida en el expediente PE5112112024, determinando la inexistencia

de los hechos denunciados, es decir, la inicia de Violencia Política en razón de

Género.

TERCERO: El día 05 de septiembre de2024,la presentó

escrito de demanda a fin de controvertir la sentencia referida en el numeral

inmediato anterior.

CUARTO: El 25 de septiembre de 2024,la Sala Regional Xalapa, emitió sente

en el expediente SX-JDC-71012024, por medio de la cual revocó parcialmente

resolución emit¡da por este Tribunal dentro del expediente PÉ.5112112024,

efectos fueron los sig uientes:



a) Se deja intocada la vista at Órgano lnterno de Control del lnstituto

Electoral local ordenada en la sentencia impugnada.

b) Se da vista con el escr¡to de demanda federal respecto a /os

planteamientos de la actora relac¡onados con /as supuesfa s conductas

par pañe de Leobardo Medina Xix, para que sea el lnstituto Electoral

Local quien §etermine conforme a sus atribuciones lo que en Derecho

corresponda.

c) Se acredita la violencia politica en razón de género en contra de ¡a

actora atribuida a Leobardo Medina Xix, en su calidad de consejero

presidente del Consejo Distrital del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

d) Se ordena al Tribunal Electaral local enitir una nueva resolución

donda individualice la sanción, por la VPG acreditada en la presenta

sentencia.

fl El cumplimienta a lo ordenado en la presente ejecutoria deberá

informarlo a esfa Sa/a Regional dentro de las veinticuatro horas

sigurenles a que ello ocurra, para lo cual deberá de anexar copia

cert¡f¡cada de las respectivas conslancras.

QUINTO: Mediante Resolución de fecha '15 de octubre de 2024, y notiflcada

manera personal el sigu¡ente 17 del mismo mes y añ0, el Tribunal Electo

Qu¡ntana Roo, resolvió lo siguiente

'PRIMERO. Se da cumplimiento a lo ordenado por ta sala Regional

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la

sentencia dictada el veinticinco de septiembre en el expediente SX-

e) Lo anterür, deberá realizarto en un plazo que no exceda los ctiez

dias hábiles, contados a paftir del siguiente a la recepción del

expediente, tomando en consideración que se trata de un asunta donde

se acredito la VPG contra la actora, y atendiendo al principio de justicia

pronta y expedita, contemplado en el añiculo 17 Constitucional.



JDC-710/2024. En consecuencia, dese ylsta a esa autoiidad, con copía

de certtficada de la presente resolución.

SEGUNDO. Toda vez que la Sala Regional Xalapa determinó que el

ciudadano Leobardo Medina Xix ejerció violencia Política en Razón de

Género, dese visfa at Órgano lnterno de Cantrot del tnit¡tuto Electoral

de Quintana Roo, para que en el ámbito de su competencia califique la

conducta, sancione y promueva /as acciones que procedan.

TERCERO. Se ordena al ciudadano Leobardo Medina Xix una vez que

cause ejecutoria la presente sentencia, ofrezca una disi;cutpa pública a

la parte denunciante, en los términos preclsados en el párrafa 109 de

la presente resolución.

CUARTO. El ciudadano Leobardo Medina Xix, una.vez que haya

quedado firme la presente sentencia deberá acatar las medidas de

reparación y garantías de no repetición, en los términos precr'sados en

esra sente/,c/a. Asrmismo. deberá comunicar a este órgano

jurisdiccional, cada uno de /os aclos tendentes a su cumpl¡miento.

QUINTO. Se vincula al lnstituto Electoral de Quintana Roo, para que

una vez que cause ejecutoria la presente sentenc¡a, real¡ce las

acciones y d¡ligencias necesadas para el efecb de materializar la

disculpa pública ordenada al ciudadano Leobardo Medina Xix; y lo
inscriba en el Registro Estatal y Nacional de Personas §ancionadas en

Materia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en los

términos esfaó/ecldos en esta sentencia.

SEXIO. Se vincula a la Secretaria de las Mujeres, para los efectos

esfab/ecidos en el párrafo 98 de la presente resolución."

En mérito de lo anterior, la resolución emitida por la ahora responsable causa agravio

al suscrito conforme al siguiente:



AG RAV IO

úwlco. tNDEBIDA FUNDAMENTAcTó¡¡ y n¡orrvlcló¡¡.

La garantía de fundamentación y motivación que consagra en los artículos 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra establece:

"Atfículo 16. Nad¡e puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en viñud de mandamiento

escrito de 
..1.a 

autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos segurdos

en forma de juicio en los que se establezca como regla la oratidad,

bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que

dé certeza de su contenido y del cumplimiento de to previsto en

este pánafo.

()'

De este precepto se desprende a favor del gobernado ta garantia de que todo acto

de autoridad debe.contener dentro de sí, los preceptos legales sustantivos y

adjetivos en los que se soporte su emislón, y expresar los razonamienlos que

expliquen por qué se consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis

normativa; todo esto a fin de que se esté en posibilidad de conocer con precisión

Ios motivos y razones legales que se tomaron en cuenta para emitir dicho acto de

autor¡dad.

Resulta aplicable lo determinado por nuestro máximo Tribunal en la tesis cuyo

y texto son del tenor siguiente:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTA DE.

La garantía de legal¡dad consagrada en el adiculo 16 de nuestra

Caña Magna, esfab/ece que todo acto de autoridad precisa



encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los

preceptos /egales, suslantivos y adjetivos, en que se apoye la

determinación adoptada: y por lo segunda, que exprese una serie

de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que

el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.

Por ello, para considerar que se cumple con la formalidad destacada, la autoridad

emisora de un acto de autoridad que incida en la esfera de derechos de un

gobernado, debe darle a conocer a éste en detalle y de manera completa, en la

actuación de que se trate, [a esencia de todas las circunstancias y condiciones

que determinaron el acto de voluntad autoritario, de manera que sea evidenle y

muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión,

perm¡tiéndole una real y auténtica defensa.

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la

finalidad del conoc¡miento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo

estrictamente necesario para expl¡car, justificar y posibilitar la defensa, asi como

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, c¡tando lá norma

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento

del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho

invocado. que es la subsunción.

Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial l.4o.A. J143, sustentada por

Cuarto Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo texto y ru

del tenor literal siguiente:

,FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANT1A Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN



EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y

COMUNICAR U DECISIÓN.

El contenido formal de la garant¡a de legal¡dad prevista en el

añiculo 16 constitucional relativa a la f undamentac¡ón y motivación

tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el
"para qué",.de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en

darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de

fodas /as circunstancias y cond¡ciones que determinaron el acto de

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado

poder cue.stionar y contravoñir el mérito de la decisión,

permitiéndolo una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que

el acto de autoridad apenas obserye una motivación pro forma pero

de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida

la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa peñinente,

ni es válidó exig¡de una amplitud o abundancia superllua, pues es

suf¡c¡ente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar,

justificar y posibil¡tar la defensa, así como para comunicar la

decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y

mot¡vado, expon¡endo /os hechos relevantes para dec¡dir, c¡tando

la norma habilitante y un argumento minimo pero suficiente para

acreditar el razonam¡ento del que se deduzca la relación de

perfenencia lógica de /os hechos al derecho invocado, que es la

subsunció0.."

De acuerdo con lo anterior, se sostiene que la resolución que ahora se ata o

cumple con los extremos de una debida fundamentación y motivación puesto q

no se invocan las razones de hecho y de derecho que permiten sostener q

dichos vertidos por el suscrito en realidad configuraron violencia polítlca en ra

de género en contra de la otrora ciudadana denunciada, ya que, al an

resolución que ahora se ataca la responsable sostiene que violencia po

razón de género se actualizó por las sigu¡entes man ifestaciones:

ali

lr

a

ca en

I



¿Qué usted no t¡ene cr¡ter¡a prapio por el cual no puede decidir por sí

misma? ¿no tíane criterio propio?

Por lo expuesto, se determinó que, al concatenarse el d¡c.ho de la actora,

con las pruebas que obran en autos, existieron elementos que permitian

determinar que la quejosa sufrió violencia verbal y simbólica.

()
Además, en el caso, se sostuyo que las frases empleadas por el

conselero presidente las realizg en una reunión previa a Ia sesión

t) Ca d,úbti elconsero D¡strital frente a /as demás personas integrantes

del m¡sma, esfo es, conseferías y representaciones pañidistas, aue tra,¡o

como cansecuencia menoscabar la pa¡licipación de la denunciante.

al ser un acto público donde se cuesúionó la capacidad de la actora

por ser muier, por lo que tiene un impacto amplificador que refuena

es¿ereofrpos de género, tales como que no tiene capacidad de decisión

o de criterio propio.

En ese senfrdo, se adv¡rt¡ó que /as frases denunciadas n.o tienen cab¡da

dentro del debate que supone una reunión de trabajo o sesión del

consejo Distrital, pues no van d¡rig¡das a discernir sobre algún punto de

vrsfa de la actora en su cal¡dad de o en s¿J caso, a

algún desacuerdo que tenga que ver con /os acfos que s.e realizan en el

referido órgano, sino que surg¡eron a parfir de que la actora cuest¡onó al

consejero pres¡dente y el respondió no sobre lo cuestionado sno soóre

la capacidad de decisión de la Promovente

(Énfasis añadido)

De lo anterior debe destacarse que, tal y como obra en autos, tales manifesta

se realizaron en una reunión de trabajo, previa a la sesión que se llevaría a cabo

por lo que el estudio del mismo, en primer Iugar se debió de analizar el contexto de

tal reunión, pues del referido acatamiento únicamente se observa que se ciñ

plasmar que mis dichos derivaron de un cuestionamiento, sin que obre un a



completo y contextual de dicha reunión de trabajo, la cual en segundo término, debió

de analizarse el impacto real que una reun¡ón de trabalo tiene, la cual por el mismo

desarrollo de los temas que se vierten y dudas que llegan a desanollarse se torna

mas informal y en algunas ocasiones, el nivel de debate se torna ríspido y de

confrontac¡ones de ideas.

En ese tenor, es claro que en el presente asunto tampoco se analiza el porque se

sostiene, con elemenlos objetivos, de que manera se impacto en sus derechos
político-electorales de la otrora denunclada, pues es claro que, si bien estas

manifeslaciones no deben tener cabida en el debate llevado en un órgano

colegiado, también Io es que, poster¡ormente a ello, no se realizaron acciones para

anular o menoscabar la participación de la otrora quejosa,

Asimrsmo, es dable advertlr que, en ntngún caso se motiva de manera adecuada

como es que el suscrito es que realizó esas manifestaciones basadas en elementos

de género, pues tal y como se reconoció en el párrafo anterior, las manifestaciones

vertidas por el suscrito sí resultaron innecesarias, rijosas y hasta groseras, sin ello

se tradu.iera que se realizaron basadas en elementos de género, en ningún

momento están exiiresiones estaban basadas en un contexto que tuviera por objeto

menoscabar los derechos politico-electorales de la que.josa.

Lo anterior cobra especial relevancia toda vez que en la resolución que ahora se

ataca se sostiene.de manera infundada que dichas manifestaciones tuvieron un

¡mpacto en la participación de la otrora quejosa, sin que pudiera justificarse con

elementos objet¡vos como se llegó a esa conclusión, por e.jemplo si desp

dichas manifestaciones; si groseras e innecesarias, pero no basadas en eleme

de género, la otrora quejosa abandono la sede, ya no participó en la sesión

o de que manera es que puede af rmarse categóricamente que dich as expresro

tuvieron un impacto en ella, y más basadas en elementos de género que tuvieran

como finalidad menoscabar sus derechos político-electorales.



Al respecto, es claro que Ia resolución impugnada adolece de una debida

fundamentación y motivación ya que el análisis realizado en cuanto a ia violencia

polítrca en razón de género resulta del todo deficiente.

En efecto, constituye violencia política en razón de género. aquellas acciones u

omisiones que basadas en elemento de género tengan por objeto o resultado

anular o menoscabar, por ello es preciso advertir que para la configuración de la

violencia política en razón de género es necesario que se cumplan ciertos criterios.

Por ejemplo, dentro del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género deflne este tipo de violencia como; "todas aquellas

accrbnes u omisiones, incluyendo la tolerancia, que basadas en elementos de

género, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce

y/o ejercicio de los derechos politicos y electorales de las mujeres, asi como el

acceso al pleno ejercicia de las atribuciones inherentes a su iárgo".

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,

en su artículo 20 Bis, establece que la violencia politica en razón de género se

configura cuando:

; Existe una restricción del derecho de las mujeres a ser electas o designadas

en cargos de elección popular.

i Hay obstáculos que limiten el ejercicio pleno de su función pública debido a

su género.

En ese tenor, los obstáculos de género pueden manifestarse de diversas maner

tales como:

Discriminación directa: Se reflere a situaciones en las que una mujer es tratada de

manera desfavorable en comparac¡ón con un hombre en una situación similar,

debido a su género. Por e.jemplo, negarle a una mujer la posibilidad de ejercer un



cargo bajo argumentos infundados relacionados con su género es una forma directa

de discriminación

Discriminación indirecta: Ocurre cuando las normas, criterios o prácticas

aparentemente neutras t¡enen un impacto desproporcionado sobre las mujeres. si
se aplican reglas' que, aunque no se mencionen explícitamente, generan

desventajas para las mujeres, ello también constituye un obstáculo a sus derechos

pol ítico-electorales.

En tanto, la violencia política de género, como se ha referido, incluye cualquier

acción u omisión que busque menoscabar o anular los derechos politicos de las

mujeres debido a su género. Esto puede incluir amenazas, intimidaciones,

campañas de desprestigio o acoso para obstaculizar su participación.

En el marco de uná'democracia, la libertad de expresión es un derecho fundamental
que goza de una amplia protección tanto en el ámbito nacional como internacional.

El artículo 60 const¡tucional establece la libertad de expresión como un derecho

fundamental. Del mismo modo, instrumentos internacionales como el pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana

Derechos Humanos reconocen este derecho, siempre que no implique el di

de odio o incite a la violencia

Las expresiones fuertes, aunque sean desagradables o g¡.oseras, no siemp
pueden catal ogarse como violaciones a los derechos politico-electorales de una

funcionaria, a menos que cumplan ciertos criterios que las convrertan en actos
violencia polÍtica de género. Para que una expresión pueda traducirse en

vulneración de los derechos de una muler, debe probarse que dicha expres¡ón t¡ene

obre

Ahora bien, resultaba indispensable analizar si las expresiones fuertes o incluso

groseras, por sí mismas, constituyen una vulneración de los derechos polltico-

electorales de una mujer.



un carácter discriminatorio o que busca intenciona lmente menoscabar su

participación o limitar sus funciones por razones de género.

Si bien la libertad de expres¡ón es un derecho fundamental, no es absoluto. Este

derecho tiene limites cuando se utilizan expresiones que implican una violenc¡a

verbal o simbólica dirigida contra una mujer por razón de su género. En estos

casos, cuando las expresiones constituyen violencia política de género, se estarían

vulnerando los derechos pol Ítico-electorales.

Para que las expresiones groseras sean consideradas violencia política de género,

deben cumplirse los siguientes elementos;

Relación con el género: Es necesario que las expresiones se vinculen directa

o indirectamente con el hecho de que la persona afectada es mujer. Por

ejemplo, insultos que se basen en estereotipos de qénero , que

cuestionen la capacidad de la mujer para ocupar un cargo Dor razones

de su sexo.

Por tanto, imponer obstáculos basados en el género para impedir que una

ejerza plenamente su actividad como funcionaria es una violación directa

derechos político-electorales. Tales actos perpetúan una cultura de discrimin

y violencia política de género, que atenta contra los principios de igualdad

discriminación establecidos tanto en el derecho mex¡cano como en el internacional

Sin embargo, no toda expresión fuerte o grosera puede traducirse automáticaine nte

en una vulneración de los derechos político-electorales de la mujer. Para que dichas

. Objetivo de menoscabar: Las expresiones deben tener como objetivo

explícito o implícito el menoscabo o limitación de los derechos de la mujer en

el ámbito político o electoral. En este caso, no basta con que las expresiones

sean groseras, sino que deben estar orientadas a deslegitimar su papel como

funcionaria por ser mujer.



expresiones puedan considerarse una violac¡ón a esos derechos, es necesario

demostrar que las expresiones tienen un carácter d iscriminatorio, están

vinculadas al qénero de la funcionaria. De no cumplirse estos criterios, las

expresiones fuertes, aunque reprochables, pueden estar amparadas bajo el

derecho a la libertad de expresión.

Es importante recalcar que, para que se configure este tipo de violencia, los hechos

denunciados deben tener un vinculo directo con el ejercicio de los derechos políticos

de las mujeres.

Para ello, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación establecró en la

Jurisprudencia 2112018, denominada: 'VIOLENCIA pOLiTICA DE GÉNERO.

ELEMENTOS QUE LA ACTUALTZAN EN EL DEBATE pOLiTtCO,, lo siguiente:

,VIOLENCIA POLITICA DE GÉ,NERO. ELEMENTAS QUE LA

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLIflCA.- De una interpretación

sistemática y funcional de los a¡liculos 1', 6', y 41 , Base t, Apañado

C, de la Aonstitución Politica de /os Eslados unidos Mexicanos; y

del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se

advierte que para acreditar la ex¡stencia de violencia pot¡t¡ca dé género

dentro de un debate político, quien juzga debe analizar si en el acta u

omisión cencurren /os srgur'enles elementos: 1 . Sucede en el marco

del ejercicio de derechos politico-electorales o bien en el ejerc¡c¡o de

un cargo público, 2. Es perpetrado por el Esfado o sus agentes,

superlores jerárquicos. colegas de trabajo, partidos pot¡ticos

representantes de los mismos, rnedlos de comunicación u

integrantes, un pafticular y/o un grupo de personas; 3. Es srmb

verbal, patr¡monial, económico, fisico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene

por objelo o resultado menoscabar o anular el reconoc¡m¡ento, gace

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de /as mujeres, y 5.

Se basa sn elementos de género, es decrr. i. se dirige a una mujer por



ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; i¡i. afecta

desproporcionadamente a las mujeres. En ese senf/do, /as

expresiones que se den en el contexta de un debate politico en el

marco de un praceso electoral, que reúnan fodos /os elementas

anteriores, const¡tuyen violencia polít¡ca contra las mujeres por

razones de género."

Conforme a dicho criterio jurisprudencial se puede advertir con total claridad que,

para que en un asunto en el que se aduce supuesta violencia política en razón de

género, es necesario que se colman, al menos, los elementos que a cont¡nuación

se enunctan

Por las personas que presuntamente realizan la conducta

Por el contexto en el que se realiza.

o Por la intención de la conducta.

Resulta claro que, dentro de este elemento, los hechos objetivos sirven como base

para acreditar los motivos, intenciones o finalidad de una conducta, siendo el caso

que, conforme a lo aducido por la otrora denunciante, no se realizaron

manifestaciones o conductas tendentes a vulnerar o menoscabar los derechos

politico-electorales por la simple razón de ser mujer, por lo que resulta claro que al

no existir en el presente asunto ninguna acción u omisión que vulnere los derechos

político-electorales de la misma, este presupuesto no se colñra.

. Por el tipo de v¡olencia,

De lo resuelto por Ia responsable es posible advertir que esta ad

de los siguientes tipos de violencia:

uce la actuá

Violencia verbal Violencia s¡mbólicá

Violencia verbal y violencia simbólica.



Características Se expresa de manera

directa o indirecta

Se ejerce de manera indirecta, invisible,

soterrada o implícita

Ejemplos Burlas, insultos, comentarios
.,sexuales inapropiados,

provocaciones.

Publicidades, chistes, concursos de

belleza, imposición de la belleza para

las mujeres, imposición de un modelo

de masculinidad agresiva.

Efectos Puede humillar, amenazar o
'lntimidar a otra persona

Puede excluir, mediante la humillación y

la discriminación, a quienes no se

ajustan a los estereotipos

La violencia politica de género tiene elementos clave que deben cumplirse para que

una conducta sea óonsiderada como tal:

1. Debe estar basada en el género: La conducta debe dirigirse hacia una mujer por

el hecho de ser mujer. Esto implica que se utilicen estereotipos de género,

argumentos basados en la supuesta inferioridad de las mujeres o cualquier forma

de menoscabo que implique una diferenciación basada en el sexo,

2. Debe tener como fin menoscabar o anular los derechos polít¡co-electorales de la

mujer: El acto debe estar orientado a afectar la participación política de la mujer, ya

sea en términos de su derecho a votar, ser votada o ejercer un cargo de manera

libre y sin obstáculos

Las expresiones motivo de análisis, aunque groseras y ofensivas, no cump

los requisitos para actualizar la violencia política de género en la medida en q

están basadas en el género de la persona a la que se dirigieron. Estas frase s, en

todo caso, podrían ser considerados como insultos que se refieren a la supuesta

incapacidad intelectual o falta de juicio de una persona, pero no se vinculan

directamente con su género o condición de mujer.



La violencia política de género, para configurarse, requiere que las exprestones o

actos estén impregnados de estereotipos de género. Esto se reflere a la utilización

de ideas preconcebidas sobre la infenoridad de las mujeres o su incapacidad para

tomar decisiones en el ámb¡to público debido a su qénero. Las frases que

motivaron la resolución que ahora se impugnan son insultos qUé, aunque cuestionan

la capacidad de una persona, no hac en referencia a su condición de muier. Estos

insultos podrían, de hecho, ser utilizados igualmente contra un hombre, y no reflejan

ni perpetúan estereotipos basados en el género.

Por ejemplo, una expresión que si podría ser violencia política de género sería

"como mujer, no tienes criterio para ocupar este puesto", ya que relac¡ona la crítica

a la capacidad de la persona directamente con su género. En cambio, las

expresiones analizadas aqui no tienen esa connotación.

El hecho de que una expresión sea ofensiva o grosera no implica necesariamente

que constituya violencia política de género. Como se expresó con antelación, el

articulo 60 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el

derecho a la libertad de expresión, que incluye la posibilidad dé hacer críticas duras,

especialmente en el ámbito polÍtico. Las criticas pueden ser vehementes, incluso

groseras, sin que por ello se vulnere automáticamente el derecho de una mujer a

ejercer su cargo públ¡eo.

Para que exista violencia política de género, debe demostrarse que la i ncton

detrás de las expresiones es deslegitimar o atacar a la persona por su con n

de mujer. No basla con que las expresiones sean duras o groseras. Es n

probar que la finalidad del acto es menoscabar los derechos de una

aprovechándose de estereotipos de género o discriminación por razón desuse
En el caso de frases como las analizadas, no hay indicios de que estas af rmaciones

estén motivadas por una discriminación basada en el género, sino más bien parecen

ser parte de un intercambio de criticas que podrían dirigirse a cualquier persona,

indepe nd ientemente de su género.

I



Es importante distinguir entre v¡olencia política de género y otras formas de violencia

verbal o simbólica. La violencia verbal puede darse en cualquier contexto donde se

utilicen palabras ofensivas o insultos, pero para que sea considerada violencia

simbólica en el contexto de género, debe estar acompañada de un trasfondo

d iscriminatorio, lo que no sucede en las expresiones estudiadas.

Las expresiones ofens¡vas por sí solas no son suficientes para considerar que una

persona está sufriendo violencia política de género, a menos que se demuestre que

la intención de esas expresiones es, precisamente, atacar a la persona por su

condición de mu.jer.

Así, es de conclu¡rse que, las expresiones realizadas por el suscrito, aunque

groseras y ofensivás, no conlguran violencia politica de género porque no están

basadas en estereotipos o discriminación por razón de género. Estas expres¡ones

no buscaron anular o menoscabar el ejercicio de los derechos polit¡co-electorales

de una mujer por el hecho de ser mujer, sino que constituyen criticas personales,

duras o inapropiadas, que se d¡rigen hac¡a la capacidad de una persona en general.

Por lo tanto, no se actualiza la violencia política de género en este caso, ni se podria

argumentar que se trata de violencia verbal o simbólica especifica contra las

mujeres. Estas expres¡ones pueden entrar dentro de los límites de la libertad de

expresión, aun cuando sean reprobables en términos de civilidad y respeto en el

debate público

Por el resultado perseguido.

En la especie tampoco es posible advertir la actual ización de este element

derivado de que no se persigue la desvalorización o el no reconocimiento de los

derechos político-electorales de la otrora denunc¡ante, toda vez que no se

desplegaron acciones u omisiones tendentes a la vulneración de estos,



Por lo anterior, ha quedado de manifiesto que la Violencia Política contra las rnujeres

en razón de Género es toda acción u omisión, basada en elem'éntos de género que

tienen por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los

derechos políticos y electorales de una o var¡as mujeres, el acceso al pleno ejercicio

de las atribuciones inherentes a su cargo, así como el acceso y ejerc¡cio a Ias

prerrogativas, tratándose de preca ndidaturas, candidaturas, funciones o cargos

públicos del mismo tipo.

En el caso concreto, la resolución que se combate no aporta elementos que

permitan considerar que los actos denunciados constituyan violencia politica en

razón de género. Resulta claro que no se demuestra que la otrora denunciante haya

sufrido Iimitaciones por razón de su género en el ámbito politico-electoral.

En esa linea argumentativa, la sentencia del Tribunal Electoral de Qulntana Roo se

encuentra ¡ndebidamente fundada y mot¡vada por las razones siguientes:

En principio, los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos disponen que todo acto de autoridad, el cual incluye las resoluciones

ju risd iccionales, debe encontrarse debidamente fundado y motivado, esto con la

finalidad de dotar de seguridad jurídica a las y los gobernados en el ejercicio de

nuestros derechos.

De conformidad con lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación1

el requisito relativo a la fundamentación se satisface al expresar de manera precisa

los preceptos legales que resultan aplicables al caso, en tanto que a motiva c

refiere a señalar las circunstancias especiales, razones particulares o

inmediatas que se hayan tomado en consideración para emitir dicho acto.

usa

Cabe destacar que este deber de las autoridades para fundar y motivar sus

determinaciones también encuentra sustento en el artículo 8, párrafo 1, de la

I Ver Tesis jurisprudencial de rubro FUNoaMENrAcróN y MorvAcróN. 7.¡ épocá; Segunda Sala, Apénd¿e de
1995, tomo Vl, pá9. '175, número de registro 394216.



Convención Ameritana sobre Derechos Humanos que contempla el derecho de

toda persona a ser oída, coh las debidas garantías, por un tribunal comp€tente,

independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones de

cualquier carácter.

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha reconocido que la

obligaclón de motivar es una de las "debidas garantías" previstas en dicho precepto,

con el que se pretende salvaguatdar el derecho a un debido proceso.2

Ahora bien, las d¡sposiciones antes señaladas se han vulnerado en mi perjuicio ya

que la sentenc¡a del Tribunal Electoral que ahora impugno carece de una debida

fundamentación y motivación porque no se ponderó de manera adecuada el plazo

de permanencia del suscrito tanto en el Registro Estatal como en el Registro

Nacional de Persrinas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género, de manera específica porque omitió valorar aspectos

fundamentales como la gravedad de Ia conducta en el contexto en que se cometió,

la sistemat¡cidad, el grado de afectación que generó, la intencionalidad y la

reincidencia.

Si bien en la sentenc¡a la autoridad precisó que la supuesta conducta cometida por

el suscrito, la cual ya referi no se actualizó, fue en calidad del cargo que ostentaba

como consejero presidente del Consejo Distrital, esto es, como entonces servidor

público, la autoridad no precisó la temporalidad de dicha inscripción de conform¡

con las circunstancias del caso y su contexto.

La responsable en los párrafos 122 y 123 de la sentencia señaló que se trató

expreslones emitidas como persona funcionaria pública lo que constituyó violencia

verbal y simbólica, existiendo en el ejercicio de ese cargo un deber reforzado para

garantizar a las mujeres una vida Iibre de violencia.

d

2 Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso López Mendaza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y
Costas. Sentenc¡a de '1.o de septiembre de 201 1, Serie C, No. 233. Dárr. 
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Sin embargo, en el párrafo 124 de la sentencia se limitó a señalar que ante la

concurrencia de los elementos dispuestos en el párrafo 118, era viable que el

suscrito se encontrara en dichos registros por el periodo de dos años.

Hago referencia al párrafo 118 para mayor claridad

Por su parte en el expediente SUP'REC440/2022. la Sala'Superior

determinó que una vez que la autoridad electoral establece que se

cometió VPG, califica la conducta e impone la sanción o sanciones

atrnentes, es necesario que se analicen los elementos siguientes

a Cc.s.lera'la calficaoóT Ce le cffducE el trpo ce sa'oÓn. rmguttt'. a§l :1T-:l
i-t ¡o a. oue se ,otehÓ a cord'-cta qLe ácrec'to la VPG (por eF plo' sr €s en er

-r.^.. .l¡i,".aaa :e e'eccl¿n rocal o leceral c ce '-na relgcrÓn'aboral)

tl1;;;i;;i;'&;ru p"tt,.. .. gén,'o que se acredi*'Dn v sus alcances.en la

rr.'.Li o"- or. 

-O,"rc 
pcilhcc ,sir"iclcc. verD6. patnmonial eúnómrco. f¡srco

il;;";irS;;i ,ii io"':o s e''st'o srstematrcrdac en cs he€¡on const{tuivos de

iíéi t !.]áii ir't"hos esñcilicos o aislados adern¿s de con§'dÉrar el grdo de

alectación en los derechos pclltrcos de la vlclim

óoniüerar ra catioa¡ ¿e la p€rsona que cometo la VP6' asi como la de la.vlcima: §r

"".'i,i,ilt!i" iiúrüs s!usun póstt'taoas a uná candidatura §i son Tllt'19:1:
:;;il;;ffi. ;,;ltrcen el perc{rsmo s' e¡rsie relac'Ón jeÉrquic¿ (es suPenor

otlorto io l, ,'a,rto colega oe tabeto' pnl¡e otlaS rrás
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íi'" orlo gara datat a ra vlctrma en el elerocio de sus

Cerechos 0oll¡cos
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De lo anterior, resulta claro que la responsable solamente enlistó una serie de

elementos dados por la Sala Superior, los cuales se deben tomar en cuenta para

imponer una sanción; sin embargo, en ningún momento se pronunció respecto a las

razones que ponderó para decidir mi inscripción en dichos registros por el per

de dos años.

Desde mi punto de vista, la Sala Superior al resolver el expediente SUP-RE

44012A22 fijó criterios para determinar la temporalidad en la inscripción en lo

registros referidos, para que fueran en apego a los principios de proporcionalid ad y

objetividad, así como al análisis contextual de los otros elementos como la

sistematicidad, reincidencia, entre otros, lo que en el caso no ocurrió.



En este sentido, la sentencia adolece de debida motivacÍón porque el tribunal

responsable, solamente h¡zo referenc¡a a un párrafo en donde se enunciaron una

serie de elementos que no fueron analizados para justrficar que dicha temporalidad

impuesta como medida de reparación fuera proporcional, solamente señaló que

había una concurrencia de los mismos, por lo que dicha sentencia no me brinda

certeza ni seguridad juridica.

La sentenc¡a se.. encuentra indebidamente motivada porque la autoridad

responsable no ind¡vidual¡zó las razones por las que fijó el plazo de dos años,

tampoco tomó en cuenta el contexto integral y las partrcula rrdades de este caso, ya

que omitió las circunstancias concretas que lo llevaron a determinar dicho plazo que

además resulta excesivo al no existir sistemat¡cidad ni reincidencia del suscrito.

Lo anterior, tomando en consideración que la Sala Superior en el precedente

señalado fi.jó un minimo de tres meses y un máximo de tres años para la

permanencia en dichos registros.

Derivado de los argumentos vertidos pido atentamente se revoque la sentencia

impugnada ante la evidente falta de fundamentación y motivación expuesta.

Para acreditar la cqfteza de mis dichos, ofrezco las siguientes

PRUEBAS:

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en copia certificada de

Resolución de fechá '15 de octubre de 2024 dentro del expedlente pESt121/20

la cual se da cumplimiento a la diversa sentencia SX-JD-710/2024. misma

constituye la litis del presente medio de impugnación.

La presente prueba deberá ser expedida por la autorrdad responsable, toda vez que

esta documentación obra en los archivos de esta.



2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Que consiste.en todas y cada una

de las constancias que integren el expediente y sean favorables a mis intereses.

3. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en todo lo actuado

deduciendo todo lo que me sea favorable.

PRIMERO. Tenerme por presentado con la personerÍa que acredito, por señalado el

domicilio y personas autorizadas.

SEGUNDO. Dar entrada y fámite al presente medio de impugnación, en los térm¡nos

que se proponen, previniendo al promovente y supliendo las deflciencias de este,

conforme a derecho.

TERCERO. En su oportunrdad, fallar fundado el presente Juicio Electoral

PROTESTO LO NECESARIO

Chetumal, Quintana R de 2024.

C, LEO

En mérito de lo expuesto, a ustedes CC. Magistrados de esa H. Sala Superior solicito:


